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"Año del Bic,entenario del Peru: 200 años de independencia"
"Un¡dos W el cambio"

RESOLUCION GERENCIAL N" 0396-2021 -GSP-MPLP/TM

Tingo Mala, 12 de agosto del 2021

VISTO: El Exped¡ente Admin¡strativo N" 201920632, de fecha 19 de agosto de 2019, conten¡endo el OFICIO

N" 1346.2O19.SUBGENPNPA/-MACREPOUREGPOL-HCO/DIVPOL-LP/COM.TINGO MARIA.SIAT.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al articulo 194'de la Const¡tución Polft¡ca del Perú, modificado por las Leyes de

Reforma Const¡tucional N"s 27680,28607 y 30305, establece que las Municipal¡dades Provinciales y D¡stritales

son Ios órganos de gob¡erno locá|. Tienen autonomfa política, ecanóm¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su

competenóia, concordante con el artlculo ll del TItulo Preliminar de la Ley,Orgánica d€ Municipalidades N"27972

D¡cha autonomfa radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenam¡ento juldico.

Que, en cumpl¡miento de sus funciones la Poticia Nacional del Peru as¡gnada al control de tránsito (SIAT),

ediante acciones de control en la via públ¡ca, interviene e levanta la Papeleta de lnfracciÓn de Tránsito Tenestre
. 004263 con fecha 16/08/201i1, a la ciudadana: SABII{O RIVERA MARY LUZ, qu¡en conducfa el vehlculo

Que, por Decreto Supremo N" Ol6-2009-MTC, mod¡fcado por Decreto Supremo N' OO3-20'14-MTC, se

establece el cuadro de tip¡fcación, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las ¡nfracciones altránsito terrestre,
siendo de la s¡gu¡ente manera: iil03 que lextualmente señala: "Gonduc¡r un vehlculo automotor s¡n tener
licencia ds conduc¡r o pcrmiso proyislonal", falta cons¡derada como tluy Gravg, que de acuerdo al Cuadro
antes ¡ndicado; la sanc¡ón pecun¡aria equivalente al monto S/.2,100.00 (Dos M¡l Cian y 00/100 Soles), y la
sanc¡ón No Pecuniaria D¡recta por Ia comisión de infracción tipifcada con el código M03, le corresponde:
lnhab¡l¡tac¡ón para obtoner liconc¡a de conducir por tros (3) Años.

Que, el Princ¡pio de la Legal¡dad establec¡do en el lnc¡so 1.1) Numeral 1) del Articulo lV, del Texto Único
Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo N" 004-2019-
JUS, establece que: "Las auforidades adm¡nistratlvas deben actuar con respeto a la Constltuclón, la Ley y
al Derecho, dentro de tas tacultades que le estén atribulctas y cle acuerdo con los llnes para que le ¡ueron

Que, en et Numeral 117.1 del Artlculo 117, Derecho de petición adm¡nistrativa, del Texto Único Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡mlento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, refiere:

"Cuatquler adminlstrado, indivldual o colectivdmente, puede promovet Por escrito el iniclo de un
procedimiento adminlstr?,ttvo ante todas y cualasquiera de las enfldades, e¡erciendo el derecho de
peüción reconocido en al articulo 2 inciso 20) de la Constitución Pol¡üca del Estado",

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 lnciso i) de Ia Ley N'27181, Ley Generál
de Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Mun¡cipalidades Provinclales, recaudar y

'.admin¡strar los recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracciones de Tránsito, conforme a lo establecen
los articulos 292'y 304'del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobedo por el Decreto Supremo N"016-2009-
MTC y sus modificatorias.
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automotor menor, con Placa Única Nacional de Rodaje: N'C2-9640, sin Licencla de Conducir, T¡pifcado con

Código de lnfracción de la Falta M03 que textualmente señala "Conduclr un vohlculo automotor con liconcia

d6 conducir o permiso prov¡s¡onal", Muy Grave.
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. ..- ARTlcuL.g 3:.- ¡{orfFlQUESE la presente Resolución a ta administrada sABtt{o RtvERA MARY LUzidentificada con DNI N' 43256485, con domicil¡o en el Ca-serlo Alfonso Ugarte sru, o¡strtto oan¡ii Álári.. nout".,Provinc¡a de Leoncio predo;.Departamento Huánuco. crJmpuSE con iot¡¡c"i donióime a1;i:'*""'

- ABTíCULO ?"' DISPoNER YO lrSCRlBlR el ingreso de la presente Resotución Gerenc¡at en etRegistro Nacional de Sanclones por lnfracción al Tránsito Teriestre.

ARTigU=Lo 4'.- ENCARGAR- el debido cumplimiento de ta presente Resoluc¡ón Gerenc¡at a laSubgerencia de Transporte, Tráns¡to y Seguridad V¡al.

"Año del Bicentenario clel perti: 200 años de indepenclencia"
"Unidos por ot cambio"

Que, v¡sto el INFORME N' 585-2021€GTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepc¡ón O3 de agosto del
202J , donde informa en ¡a parte analitica qu e "hab¡endo ver¡ficado, que, la adm¡nisfrada; s¡ar ro R WRA MARr
LUz con Papeleta de lnfncc¡ón de Tráns¡to larasfre iV' 004263 de fecha 16-Oa-zo1g, se v¡suát¡io en ta BASE
DE DATOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAT OÉ TOúCIO-ENAOO, qUE,
el administndo en mención, no cuenla con l¡cencia de conduc¡r, con cód¡go Tip¡f¡cado M-oa, qie- textuatmente
señala: "conducit un veh¡culo automotor sln tener licencia de conduci¡-o pe'rmiso provtsioiái,,; uuy orave,Multa.e inhabilitación para obtenet licencld de conduc¡t por tres (J) años. poi otro taio ;a v¡suatizó, onconsulta en llnea del s,bfema de Licenc¡as de conducir por puitos-MTi, que, la señoñ: sABNo áMERA MAR|LUZ, no cuenta con l¡cencia de conduc¡r de vehículos mayorBs. " 1.. .).

Estando a lo antes expuesto y asimismo con e¡ |NFoRME N. 585-2021-scrrsvcsp-
MPLP/TM(03/08/2021}, en uso de las atribuciones conferldas en et tercer párrafo del articuto 39o de la Leyorgánlca de Municipal¡dades No27972, señala: "Laa goronc¡as roauelven los asp€ctos adm¡nistrat¡vos a sucargo a travós de resoluciones y d¡rect¡vas" y según la ordonanza üunicipal N.036-2007-MpLp de focha26 ds setiembre do 2007 aprueba to slguionte ORDENANZA eUE REGULA ¿A DESCOTVCE/V TRACTóN DE9OMPETENGIA PARA QUE ¿ás GERE vcrÁs Ern rÁrv REs oLUctoNEs AD}INBTRATIvAi, ardculo 1" (..)esfaó'eciéndose con etlo como prlmera instancia actmin¡stattva ,as Gereacias v ¿n¡Áa instanc¡a. administrat¡va ta Arcardl¿; ten¡endo la potestad para dictam¡ner dichas Regoluciones ée¡enclales.

, .: 
sE RESUELVE:

ARTlcuLo l"'- APLICAR la sanc¡ón No Pecun¡aria estabtecida en er D.s. N.016-2009-MTc, modiñcadopor el D-s. N"003-2014-MTc, ciudadana: sABrNo RTVERA MARy LUz, según er craoro oe rpitilaJones, Murtasy Medidas Prevent¡vas aplicables a las lnfracc¡ones al rránsito Tánestre-código oe ránsito, con talNHABlLlrAcroñr pARA oBTENER LrcENcrA DE coNoucrR, poR TRES l¡llrosi, r" pr"."iiJ"rp"."ra ,regir de acuerdo a la fecha de la ¡nfracc¡Ón adm¡nistrativa(PITT N.004263 DESDE 16/08/2019 HASTA
15tO8t20221.

REGíSTREsE, coMUNiQuESE, cÚMPLAsE Y ARcHivESE.

¿ic. Rubé¿
R:NTE DE S€ñt'iC¡CS PUeLicos
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